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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Acuerdo de 9 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, para la notificación de 
requerimiento para la tramitación de la actualización de idoneidad en procedimiento 
relativo a expediente de Declaración de Idoneidad para la Adopción.

Se notifica a los interesados que con relación al procedimiento de Adopción núm. 
(DPMA)369-2017-00000066-3 iniciado por DNI 33382445S, con Resolución de idoneidad 
de fecha 27.10.2016, y en virtud del art. 21 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de Acogimiento Familiar y Adopción, que la declaración de idoneidad tendrá una vigencia 
de tres años, debiendo ser actualizada a su término a través de los correspondientes 
informes. Asimismo, se le informa que encontrándose su Idoneidad próxima a caducar, 
se le requiere que manifieste por escrito al Servicio de Protección de Menores si desea 
actualizar la misma o, por el contrario, que se archive su expediente. En caso de no 
realizar manifestación alguna por medio del documento que se acompaña o por cualquier 
otro, se le informa que cuando caduque su idoneidad, en virtud del art. 61.1 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, se procederá de oficio a cancelar su inscripción registral 
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía. 

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de 
notificaciones y en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la citada Ley 39/2015: «Cuando 
los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la 
notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará 
por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Málaga, 9 de octubre de 2020.- La Delegada, María de las Mercedes Gacía Paine.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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